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Este periódico ule todc* lo* dias, J se sus- 

cribe en Madrid en el d> apacho de la Imprenta 

Real, y en las provincias en todas las adminis

traciones de Correos,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Aito. Medio. Tres ann.

Para Madrid..... ____ 260 130 63.
Para el Reino.......... 300 180 90.
Para Canarias......... 400 200 100.
Para Indias....... .......  440 220 110.

GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 9 DE SETIEMBRE DE 1835.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rauta nuestra Señora, su augusta Madre 

la Rama Gobernadora y la Serna. Sra. Infanta Doña 
Maris Luisa Fernanda, cóntinóan sin novedad en su 
importante salud' en el Real Sitio de S. Ildefonso.

1 De igual beneficio disfrutan en el mismo Real S¡- 
-tio SS; AA. los hijos de loa Sermos. Sres. Infames 
D. Francisco'de Paula y Doña María Luiu Carlota. .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGBRAS

. SUIZA. .

. Berma 19 de Agosto.

Al abrirte Userion de ayer se han leído doa certas, una 
de! Varar* á Luís Felípe.Rey de loe franceres, con motivo 
del atentado del 28 de Julio, y la otra de S. M. respondiendo 
á la primera: bé aqui le copía de embae.

A S, M, el Rey de los franceses.

Señor: Al Presidente y Consejo de Estado da la repú
blica de Berna, directorio actual de la Confederación suiza, 
m ha participado por vuestroGobierno el atentado cometido el 
28 de Julio en Paria contra ía persona de V. M.,cuya vida plu-

- goá la Próvidencia preservar da un modo que parece.milagró- 
•o. El Preaidehte-^directorio se apresuran é ofrecer á V. M. 
en nombre dé la Confederación su mas sincera enhorabuena

j por la conservación de eu vida, 7 la espratoa de la paite que 
toman en ¿agranda pérdidas que la Francia ha sufrido, no 
menos que en la indignación de que se han penetrado al tener 
dlRpeimiento de tan criminal tentativa. '

Mientras mayor ceJá importancia que la Confederación 
reconoce en la continuación de las relaciones de amistad que

- fallamenteezisten entre Francia y.Suiza, mas sinceros y cor
ríale* «on los votos que diriges! ciclo por la conservación de

-iVí M;y la prolongación:7 gloriade vuestro reinada
Dignaos, señor, recibir con agrado el homenage de estos 

•emimientos, asi como el del profundo respeto con que tene
mos el honor de ser &c. Berna l.° de Agosto de J83S.sSir 
giren la firaias.=Escopia.c=El canciller dé la Confederación, 
Amrhyn.

A nuestros muy caros y grandes amigos, aliados y confe- 
Jetados, presidente y diputados que componen la Dieta 
general dé la Confederación k ehttica.

; Luis Felipe,/Rey de los franceses, á. nuestros muy caros 
y grandes amigos, aliados y confederados, presidente y dipu
tados qua componen la Dieta general de la Confederación hel
vética, salud.

Muy caros y grandes amigos , aliados y confederados: de
masiado nos eran conocidas la antigua generosidad de sen

timientos de la Suiza, y la histórica fidelidad de su afecto á 
Francia y i las leyes, para que pudiésemos dudar de la parte 

1 que los honrados cantones tomarían en nuestro dolor ahora 
que gemimos con la nación entera por las nobles y leales víc
timas de un funesto atentado, ni que juntasen sus acciona 
de gracias á las nuestras cuando las dábamos al cielo por 
nuestra conservación y.la de nuestra familia en medio de tan
tos desastres. No nos a posible expresar nuestros sentimientos 
al reconocer que yucstra simpatía ha colmado nuestra esperan
za, conmoviendo nuestro corazón la expresión que de ella nos 
habéis dirigida

. Conocemos perfectamente la importancia de. las buenas 
. relaciona que tan cordialnaenie nos unen, y tenemos la ma
yor complacencia en cultivarlas con esmero, añadiéndose hoy 
un motivó mas de .desear alguna ocasión para probaros la be
nevolencia y particular afecto de que para con vosotros nos 
hallamos animados. Y con esto, rogamos á Dios que os tenga, 
muy caros y grandes amigos, aliados y confederados, en su 

. santa y digna guarda. Dada en nuestro palacio de las TuUerías 
el día 8 del mes de Agosto del año de gracia 1835-sVuatro 
buen amigo, aliado y confederado (firmado) Luis Felipe.

iHeltétie.)

IMCLATEKftA.

Lóndres 25 de Agosto.

T* Cámara de Lora reunida én comisión ha desechado 
por una gran mayoría las dos cláusulas mas esenciales del bilí 

, sobre la iglesia de Irlanda, á saber, la que autorizaba la apli
cación del ciccdcntc de las rentas de dicha iglesia á objetos ex
traños al culto anglicano, y la que permitía volver á tocar las 
transacciona concluida sobre diezmos entre los contribuyen- 
tcs y el clero. -

Lord Melbourne había declarado al principio de la sesión 
- que si estas, dos cláusulas so se adoptaban, se abstendría de 

pedir la remisión del bilí ¿ la otra Cámara. Puede púa consi- 
deraisécomo definitivamente desechado el bilí, so siendo pro
bable que loa Para votan de distinto modo cuando de aquí i 
Ira semanas tengan que determinar sobre su tercera lectura.

Ño obstante este contratiempo que ha sufrido el ministe
rio, no te trataba de modificar el gabinete; los periódicos whigs 
vituperan i loa lores, y aseguran que el bilí de la iglesia de Ir-. 
landa y el de la corponciona municipales se volverán á pre
sentar á la Cámara en la próxima sesión en su forma primi
tiva. (G lote.y 4

_E1 Aun se expresa én atos términos. Nuestros amos y se
ñora han terminado ya sus hazañas contra la paz y felicidad 
de Inglaterra poniendo en convulsión á la Irlanda. El haberse 
¿«echado el bilí sobre la iglesia deja sin recursos al clero ir
landés, que queda á merced de la caridad pública, y de ate 
modo se ha desvanecido del modo mas insentato la esperanza 
que tanto lisonjeaba al pueblo irlandés.

—Cuando reflexionamos sobre la actitud que ha tomado la 
Cámara de loe Lora no solamente contra el bilí de ayunta
mientos, sino también contra los de la iglesia de Irlanda y de 
la reforma de las corporaciones irlandesas, las tres grandes me
didas de la actual legislatura, se nos presenta como muy pró
xima una Crisis constitucional, que debe ser,combatid* por los 
ministros y por la Cámara de los Comuna con U firmeza y 
vigor que las presenta circunstancias imperiosamente exigen.

Seria muy absurdo el ocultarnos á nosotros mismos que de la 
discusión de atos proyectos de ley se derivan principios que 
atan en abierta hostilidad. La oligarquía con la aristocracia, 
la clase inedia con la democrática sostienen una lucha empe
ñada , cuyo éxito no nos aventuraremos i presagiar, por temor 
de que le errásemos.

Aun no ha trascurrido un año desde que un ministerio 
popular y patriota fue disuelto sin saber por qué. «Veremos ate 
otoño preparativos para la repetición de aquel acontecimiento? 
Cuestión a au que, mirando el peligro de la nueva disolu
ción de un ministerio el mas popular, y lo decimos con arro
gancia ,el mas popular que nación alguna haya tenido, mere
ce ser examinada con detención, y por pluma mu bien corta
das que las nuestras.

Si las. medida ordinaria no producen efecto, se puede 
echar mano de otras, en la que se demuestre í los Lora torys 
el terreno en qué se han situado, el débil apoyo en que atan 
sostenidos, en una palabra su verdadera posición. En nuestro 
pobre juicio el remedio mas pronto y mas eficaz seria una eli
minación considerable de individuos de la Cámara alta. Do- 
•ngañémont». ««te seria al mejor método para que la nación 
hallase el medio de obtener justicia en el Parlamento, tanto 
en ate caso como en cualquier otro que ocurrir pudiera. Que 
los Comuna, el pueblo y los ministros permanezcan unidos 
en sus miras é interesa, como lo están ahora; que cumpla cada 
cual con su deber firmemente en sus respectiva clases, y no 
tendrán por que. temer el resultado de las justa medidas que 
propusieren. (jCAronicle)

A-m reformistas de Limerick han mostrado en la presen
te crisis toda la nobleza de su carácter. El sábado último una 
petición dirigida al ministerio recibió mas de 79 firmas en 
meaos de cinco horas, y en seguida fue presentada á lord Mel
bourne. El objeto de dicha petición a suplicar que no se per
mita en el bilí de ayuntamientos mutilación alguna que pueda 
destruir sus mu eren cíala previsiones. (Id-)

__Los periódico» de Irlanda y Escocia continúan refiriendo 
la numerosas juntas que se tienen en aquellos reinos, con ob
jeto de hacer peticiona en favor del mutilado bilí de ayunta
mientos. Todos están decididos y resueltos á conseguir tus de
seos por medios legales..

B

-Crtn ¡gual objeto han tenido una reunión los libérala de 
Rimungham. Se proponen dirigirse á la Cámara de los Comu
na para rogar á sus miembros no accedan á ninguna adición 
que tengo por objeto destruir la baso principales del bilí.

(/¿)

cuanto sucede debe convencer á los bren intencio
nados de lo necesaria que o una reforma radical en la Cáma
ra alta. Aquella armonía que reinaba entre ambas Cámaras 
cuando U de los Comuna representaba no al pueblo, sino ¿ 
la oligarquía, es decir,'á la dominación de los lores sobre el 
principe y el pueblo, armonía alterada por el acta de la re
forma , a la que debe restablecerse con alguna modificación de 
la Cámara alta, que pueda poner á ota de acuerdo con la de 
ios Comuna, y hacerla que entre en la marcha inteligente del 
siglo y de la opinión pública. {Morning-ChronicU.')

____Cada cual se pregunta á sí mismo «que deberá hacerse
del bilí de las corporaciona municipales después que los lo
ra le han mutilado? En la actúala circunstancias lo mas 
conveniente hubiera sido que lord Melbourne abandonase U 
cuestión hasta la próxima legislatura, esperando que en ate



intervalo s¿ convenciesen los lores de la necesidad de sacrificar 
su resistencia á los votos del puebla Pero si se reflexiona en 
la actitud de la Cámara de Lores, no solo respecto á este bilí, 
sino también al de la iglesia de Irlanda, ese vidente que nos 
hallamos en el momento de una crisis constitucional» a la que 
el ministerio y la Cámara de Comuna deberán hacer frente 
con aquella firmeza y aun vigor que exige el casa Los Comu
nes podrán tomar en consideración la cuestión de si pasarán 
al bul de ios fondos consolidados antes que la nación haya 
obtenido la satisfacción que se la debe acerca de estos tres bilis. 
Se puede también discutir la cuestión de prorogacion del Par
lamento» considerando el peligro que habrá en disolver repen
tinamente el ministerio mas popular que ha bebido. Si no sur
tiesen efecto tales disposiciones, deberá rocurrirse á medios 
mas serios para obtener justicia en el presente caso, asi como 
en cualquiera otro de su especié. Permanezcan unidos el mi
nisterio y el pueblo; haga cada uno de ellos su deber, y no ha
brá que temer ningún resultado funesta (Id.)

Vi pueblo conoce ahora que no le queda otra esperanza 
que la de sus propios esfuerzos manifestados por sus represen
tantes. De la conducta (le los hombres, i quienes ha confiado 
Ja protección de sus derechos, depende el saber si las antiguas 
instituciones del país se someterán á una renovación tranquila 
para que sean adaptables á las necesidades de la ¿poca, ó si ht- 
brá un choque con hombres que solo representan sus intereses. 
Si los lores triunfasen, esto seria la señal de una lucha, cuya 
consecuencia pudiera ser el derribarlos. Esta cuestión, de la ma
yor importancia, se halla enteramente subordinada á la firme
za de la Cámara de los Comunes. St los representantes del pue
blo sostienen sus derechos enérgicamente, de lo cual no duda
mos, todos los hombres de bien mirarán sin temor el porve
nir que nos aguarda, cualquiera que sea el resultado de la lucha 
que se emprenda, (iun.) ,

-----s A. R. el duque de Nemours llegó ayer i esta capital
de vuelta de Brighton, donde pernoctó el sábado, habiendo 
desembarcado por la tarde en Ramsgate, según sabemos por 
una carta de aquel puerto, que dice entre otras cosas lo siguiente:

Courrier, buque de vapor del Gobierno francés, en
tró en este puerto hoy á las tres de la tarde. A su bordo ve
nia el duque de Nemours con su comitiva; inmediatamente 
desembarcaron y fueron á la fonda de Albion. Asi que se ha
llaron en tierra Jos equipajes y carruajes de S. A., el alustre 
viajero partió para Brighton, adonde deseaba llegar sin la me
nor dilación. Cuando el Duque entró en el coche, las gentes 
que se hallaban á la puerta de la fonda hicieron resonar el aire 
con sus vivas y aplausos.*7 (Id.)

_Nada se sabe aun del sucesor de lord Auckland en el alto 
empleo ds primer lord del almirantazgo. Según parece, lord 
Spenccr no está enteramente resuelto á abandonar su vida pa
cífica y sosegada. Hemos oido hablar del marques de Anglesea 
como ¿Itimo candidato para el expresado cargo. (Standard.)

_Hace pocos días ce sintió un terremoto en el condado de 
Lancaster. En Presión el sacudimiento se verificó á las cuatro 
menos 27 minutos de la mañana; en Halifax y otros puntos 
ds este condado, como también en !otros del de Yorck fue 
muy fuerte. El ruido sordo oido en el interior de la tierra pa
recía al de un cañón de grueso calibre arrastrado con rapidez 
por el pavimento. El temblor duró unos 30 segundos. No se 
sabe aun que haya ocasionado ninguna desgracia. (Truc Sun.)

——Podemos desmentir del modo mas positivo la noticia que 
leemos en algunos periódicos franceses de un supuesto pro
yecto de pacificación de Espafia extendido en 11 artículos, y 
propuesto, según dicen, por Mr. de Amarillas a Mr. Toreno 
y á la Reina Gobernadora, que le aprobó. Casi inútil seria 
desmentir, como lo hacemos, tan absurdo rumor, estando re
futado por su misma extravagancia. Cuanto al proyecto de 
matrimonio entre la jóven Reina y él hijo de D. Carlos, es
ta es una combinación tan imposible como la del fuego y el 
agua. Ninguna concesión tiene que hacer Espafia i D. Carlos.

rKAMCIA.

Partí 27 de Agesto*

cíuaia si loa biputabos. _CW/uyr ts sosten del 17 
do Ageste.

El Sr.guardasellos-. «Acaso se nos dirá: ¿cómo rigien
do la Carta de 1830, y después de nuestra revolución de Ju
lio, venís á invocar las disposiciones de la ley de Fructidor del 
sis v CAgeste de 1796)? Yo convengo, señores, en que la 
disposición que he citado se encuentra en aquella ley ; peto 
añado que quizá la Cámara no ignora lo que no ha podido 
ocultársele, estudiando como yo la cuestión, i saber, que to
das las disposiciones revolucionarias de )a ley de 19 drljruc- 
tidor del Año v han sido revocadas, excepto solo la que he
mos creído necesario recomendaros, y que lo ha sido formal
mente por una ley especial, la de STnmario del afio vi 
(de 1797) , que como sabéis te promulgó tres meses des
pués de la de 19 Fructidor. No es esto todo; la disposición que 
exige 7 votos para condenar, tiene muy nulorígen; pero yo 
quiero ver lo que ha demostrado la experiencia.

«Durante once ánoa enteros fue ejecutada* bajo el régimen 
cónsules é imperial, y hasta el afto de J 808, en que se trabaje: 
el código de procedimientos crimínales, no fue de nuevo exa
minada la cuestión. Sí aquella disposición hubiese sido mala no 
creo que hubiera subsistido por tan largo espacio de tiempo, 
•obré todo st hubiese producido el efecto de hacer condenar á 
un inocente sobre cuatro, entre los condenados por la mayo
ría dé 7 contra 5. Imposible era ciertamente que la ley hu-

biese podido sobrevivir á las reclamaciones que de todas partes 
se hubieran hecho. ^ ^

Después de haber recordado la discusión tenida' en el 
Consejo de Estado en él año de 1808 sobre el código de pro
cedimientos criminales, y la deliberación que el mismo códi
go prescribía de los magistrados del tribunal del crimen, cuan
do ia condenación no estaba pronunciada por el jurado sino 
por la simple mayoría, ó pata hablar en términos mee pro
pios, por la mayoría de 7 contra 5» el Sr. guardasellos habla 
acerca de una enmienda que punce encuentra grande apoyo 
entre muchos individuos de la Cámsra.

«Se ha dicho qiie al proponer la simple mayoría de siete 
contra cinco, sin cxig'T la reunión de loa magistrados,conce
demos en el día manos garaotía» que las que se daban bajo el 
imperio; y yo me apresuraré i confinar qué teóricamente tie
nen razón, siendo evidente que como el tribunal no se reúne 
al jurado sino por ¡atetes del presunto Ireo, este último tiene 
una considerable ventaja en lograr la reunión. Luego que ha
yan pronunciado los siete» queda condenado; y sin embargo, 
dejando al tribunal el derecho de reunirse al jurado, la disposi
ción es favorable. Esto es en teoría; pero en la práctica ¿qué es 
Jo que sucede 1 Forzoso es decirlo, aunque ya lo anuncié en el 
preámbulo de la ley: la institución del jurado queda falsifica
da, y ya no es él quien pronuncia la sentencia. Si ahora exa
mino la cuestión bajo el respecto del ínteres de la sociedad, de
jando á un lado ia teoría-, no ocultándoseos que todas ellas 
no deben ser adoptadas sino en tanto que presentan una uti
lidad palpable, tengo derecho á decir que los dos .votos de ma
yoría, sin la unión del tribunal, presentan otras tantas ga
rantías.

«Lo que hasta ahora se ha dejado ignorar i aquellos de 
vosotros que no hacen de la legislación su estudio especial es, 
que existe en el Código un artículo, quees el 352, y determina 
que cuando el tribunal descubre por unanimidad que el jurado 
ha incurrido en equivocación, anula la deliberación y aplaza 
la cansa paula sesión siguiente. Pues bien, señorea, hé aqui 
la garantía que os ofrecemos: nosotras decimos quejón la 
mayoría de 7 contra S, habrá condenación cuando el acusado 
tenga en su contra 7 votos. Ahora tenemos ademas del jura
do un tribunal que ha asistido i los debates, y un presidente 
que los ha dirigido. El tribunal ha visto cuanto ha pasado, y 
si encuentra que hay injusticia c& la condenación, puede por 
unanimidad anular la resolución del jurado y aplazar la causa 
para otra sesión, con el objeto de juzgar al acusado de nueva 
Ninguno de los jurados que decidieron primero, podrá asistir ¿ 
esta revista. Sin duda; diréis, que no hay suficiente garantía 
porque es el mismo tribunal el que por unanimidad puede 
anular la decisión: pues bien, si os parece demasiado dura es- 
tan condición de unanimidad, < quién os impide eliminar de la 
ley ja palabra unanimidad, y decir que el tribunal podrá anu
lar la decisión del jurado por mayoría'.

«Propongo, pues, mejorar el artículo 352 que está vi
gente ; y no se diga que tefalstfica la institución riendo el mis
mo jurado quien sentencia, ni habiendo otra innovación que 
la de ser juzgado el presunto reo por dos jurados, en lugar de 
serlo por uno. Si el acusado es absuelto, no lia lugar-á revi
sión alguna, todo está acabado, y no interviene el tribunal; 
pero en el caso de ser condenado el presunto reo, puede el tri
bunal anular la deliberación del jurado, y aplazarla para otra 
sesión. Si no ausreis que esta sentencia se pronuncie por unani
midad, que ta dé por mayoría, como sucede en los demás 
actos judiciales. Esta exposición puede satisfacer , á los qué de
seen la agregación del tribunal al jurado, dando -toda espe
cie de garantías al presunto ico, y dejando al jurado tal co
mo hoy le tenemos. Soto en el caso de que el tribunal tuvie
se duda podría decir: hay un jurado que condeza; pero yo no 
tengo seguridad; pase la causa i otro parado, y si este también 
condena, el acusado es ciertamente culpable. Tal seria la ga
rantía del acusado» y no es posible dáñela mayor.

«He terminado, señores, este discusión; pero no puedo 
bajar de la tribuía sin explicar mi pensamiento, que ya he 
indicado» acercada loa derechos é intereses de la sociedad. Fá
cilmente comprendo que loe intereses del acusado se defienden 
con calor, y yo contribuiré con todas mis fueras a que se lo
gre el resultado de que jamás pueda ser condenado un inocen
te; pero al mismo tiempo es necesario permitirme defender loe 
intereses de la sociedad, y colocarla en una posición en que no 
pueda ser diariamente atacada, como ahora lo citamos viendo, 
sin tener garantías, sin recursos contra los verdaderos autores 
de aquellos ataques, sin fuerzas para defenderte, y sin que pue
de llenar su nos.santa misión; 1c de precaver é impedir loe 
delitos. Vosotros haréis» señores, leyes tan severas comoquiric- 
refc, y jámas lograreis vuestro objeto e¡ ti mismo tiempo» y 
como w únics sanción, no fundáis una jurtícia capaz de apli
carlas. Mientras mas libertad disfruta un pueblo, mas sé nece
sita que la autoridad judicial sea fuerte, y sobre este eje te 
mueve toda la maquina de nuestro Gobierno política En los 
despóticos se encuentran en el gefe del Estado, y en el poder 
que ha usurpado, tnedios;para proteger la sociedad; pero en el 
nuestro, por dicha, no et ari; no hay mas medio que la jus
ticia: ri esta no corresponde á las necesidades de Is sociedad, 
si no la protege, pereceremos porque no tendremos contrapeso 
para las pasiones cuando estas se hayan desencadenada*7 (J7- 
ítales de universal aprobación.)

El Sr. presidente señala la continuación de los mismos 
debates para la próxima sesión, y cierra la de este día i las 
seh y nada de la tarde. (Moniteur.)

ar-—£« ha fabricado una medalla en conmemoración del hor
rible atentado contra la vida del Rey, y depositádose en el 
museo. En un lado tiene la c6g¡e del Rey, y en el otro la ins
cripción de Dios protege A la Francia, y en seguida Aten- 
rodo del 28 de. Ja'h. (Craifgnani’s Messenger.)

Hé squi el texto del mensaje de felicitación dirigido á 
S. M. con ocásion del atentado d«l 28 de Julio por él tribu
nal superior de Bastía (isla de Córcega).

Señor: «El tribunal superior de Bastía se apresura en tan 
graves circunstancias i presentar de nuevo á los pies del trono
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el homenaje de su amor y <k su celo inalterable.

«Un grito universal de horror é indignación ha resonado 
en Córcega al saberse el execrable atentado que llenó de luto 
la capital, y de que faltó p<o para que fuesen víctimas V. M. 
y su augusta familia. 'l

«En vos ven, Señor, todos los buenos ciudadanos la es
peranza de la patria; habéis fundado la libertad legal y el ver
dadero Gobierno representativo, y consolidare» tan glorio
sa obra.

«Estamos ya recogiendo el fruto de los ultrajes sin cesar 
prodigados á V. M, y de las doctrinas subversivas de toda mo
narquía, de todo Gobierno regular, qué diariamente se predi
can y propagan en todas las clases. No pasa un año en que el 
Estado no se vea expuesto á un nuevo atentado; pero Francia 
descansa en vuestra sabiduría» y todo Jo espera de Jes leyes 
que eficazmente protegen vuestra peisooa sagrada y nuestras 
preciosas instituciones.

«Somos, con el mayor respeto de V. M.sSeüor.sMuy 
humildes y obedientes súbditos y terv¡dores.=(J7gufft JasJir- 
mas.) (Moniteur.)

,.. -La Dieta de Hungría, establecida hace tres años, habla 
dado esperanzas, y podía creerse que verificase mejoras. Se ha 
ocupado principalmente en la redacción de una ley municipal. 
Debía haberse ya cerrado; pero una prolongada discusión sobre 
una simple fórmula lo retarda, y no podrá verificarse hasta 
la adopción de una exposición ál Rey, La segunda Cámara

Íuiera titular alEm pera dor-Rey Femando v, y U primera 
ernando z. El poder legislativo se encuentra en Hungría di

vidido en dos partidos: el uno es puramente realista, y el otro 
se subdivide mitad por los Estados, y mitad por los magnates 
Cuando las Cámaras no convienen sobre un proyecto de ley, 
este proyecto no puede someterse i la sanción del Monarca, 
siendo necesario aguardar á que una de las dos Cámaras haga 
una concesión. Probablemente el Emperador se declarará á sí 
mismo Femando v. IJUatiouaE)

—Fiescbi sigue perfectamente en su convalecencia. Todos 
los dias se le hace pasear por su prisión, y se cuida mucho de 
su salud. Todo lo que pide ó parece desear se le suministra sin 
la menor dilación.

B1 Constitucional dice que el ministerio destina i Mr. Per- 
sil para presidente de la Cámara de Diputados en la próxima 
legislatura, uniendo i este altó empleo el de fiscal general del 
tribunal de Reposición. Igualmente expresa que Mr. Sauzet re
emplazará ¿ Mr.Perstl en«1 cargo de guardasellos.

——El Diario- dtFrancfmtt dssmieiite de un modo positivo 
y con la mayor ironía los rumores «esparcidos acerca .de una 
conspiración .contra k vida del Emperador da Rusia, y todo 
lo que se ha dicho sobre este asunto , tanto por le Gaceta de 
Augsburgo, como por los periódicos franceses.

—El Mercurio de Suevia asegura que la política np ha in
tervenido en los desórdenes que Jiubo poco tiempo .hace en 
Berlín. (Constitutiónnel.)

—Mr. Arago ha comunicado el "25 i la academia de cien
cias nuevos pormenores acerca del comcta.de Halley: este co
meta se le ha observado hace algunos días en el observatorio 
de París; es, como se había anunciado á Mr. Bouvard desde 
Roma, de una luz muy débil, pero én los últimos cinco dias 
ha tomado mucho incremento. Mr. Arago nada dice ahora res
pecto á la posición «saeta de mee-astro, reseivendóse dar á la 
academia mas amplias noticias en U próxima sesión: previene 
únicamente que lo que se Ja dicho en un periódico y copiado 
en el Monitor acerca de dicha posición, es enteramente falso, 
y por lo mismo para, evitar nuevo* errores, se abstiene ahora 
de dar pormenores incompletos. Dentro de algunas semanas el 
fcafto cometa de Halley podrá nhstrwia sin kttnutfcnto*.

• • (Jdm.) '

____ Escriben tk LómJta am fch del 24 lo tipiitaM-'
.El libido último principió i regir li reducción del por

te en Im cirtu-proeedcutn de Frencii. Por comccuencii de 
ello lis cartas dirigida» á Douvrc» pagan poco mas de la mi- 
tadique aalaii'(fi<iasrrt)

_En*l .Diario JtórJtH, j baio rúbriea da Coatiantino- 
pU.el 22 de Julio, se Jee lo que sigue;

:1a partida de la corbeta francesa Mesante, i cuyo bor
do débia hacer Mr. Texicr un viaje científico al mar Negro , se 
ha diferido porque la Puerta ha pedido explicaciones acerca 
ski objeto de este viaje. A consecuencia de una entrevista, del 
almirante Roussin con el re» «Atendí se concedió >la licencia 

epara el pasa (Id.)

Té* noticias de los Estados Unidos son de bas
tante importancia. La cuestión de la esclavitud continúa pro
duciendo cierta agitación en algunos Estados. El pueblo* se de
clara generalmente contra los partidarios de la abolición, y pa
rece que los negros, ayudados por los defensores de la.eman
cipación, han . formado en algunos puntos conspiraciones que 
ponen en cuidado á los propietarios de esclavos, y querá cas
tigan con excesivo rigor cuando ia autoridad Jas descubre.

No se verificará sin resistencia el establecimiento de un 
Gobierno central en Méjica Se trata ya del levantamiento de 
algunas provincias contra la dictadura del general Santana.

—No dejan de causar inquietud al parecer en Berlín las nue
vas turbaciones ocurridas en aquella capital. El Gobierno dio 
el 17 un edicto muy severo contra los corrillo» y motines, el 
cual á la letra es como sigue; según le inserta la Gateta de 
Estado de Prusia.

l.° Sí prohíbe gritar y silbar. 2.° Los extranjeros á quie
nes se coja en los grupos serán tratados como vagabundea. 
3.° Se castigará rigurosamente la desobediencia á las órdenes 
de la autoridad, ylos que sean cogidos con las armasen la ma

i



no ó con otro» ¡dstnunentos qw puedan herir, darán lugar á la 
acción de la fueran armada que podrá hacer fuego contra ello» 
sin intimación. 4-° La rebelión cootra la autoridad se repri
mirá con penas extensivas hasta la de muerte. 5.° El oficial 
y subalterno del destacamento que vaya á los puntos amena* 
zades tienen órden de hacer las intimaciones; en el caso de 
que estas no basten los tambores darán un redoble, y si esta 
última órden es desobedecida y los grupos no se dispersan, la 
tropa hará uso de sus armas. 6.• Cuando haya violencias con
tra la fuerza armada, esta usará de sus armas, y el coman
dante redactará un sumario en el que conste todo lo que haya 
pasado. 7.° Eos espectadores no serán mirados como inofensi
vos ti después de la intimación hecha por la fuerza armada no 
se retiran; serán responsables de los daños que se atraigan so
bre sí mismos. 8.a La instrucción de estos actos se hará suma
riamente. Dado en Berlín el 17 de Abril de 1835^;Firnudoss 
Federico GiiillcrmassEstá rubricado por- todos los ministros.**

A esta ordenanza acompaña la de 30 de Setiembre de 
1798 que determina las penas que deben aplicarse. {Debuts.')

—En un artículo copiado del Insular, periódico de la Cór
cega , anunciamos la pretendida cesión de la isla Pianosa por 
la Toscans á una compañía rusa.

Los datos positivos que hemos recibido acerca de la na
turaleza de la transacción enterameotesabia y paternal que ha 
podido originar la noticia dada por el Insular, nos permiten 
rectificarla. Con efecto, solo se trata de una concesión á cen
so enfitéutico, de las tierras hace mucho tiempo abandonada» 
é incultas, que en la isla Pianosa son propiedades de la coro
na, no á una compañía rusa, sino á un negociante de Liorna, 
que ha querido emplear sus capitales en llamar á ellas culti
vadores exclusivamente toscanos; y no solo bajo la soberanía, 
sino también bajo el dominio directo del Gran Duque, á quien 
hasta la propiedad útil debe ser reversible en ciertos casos* 

t {Idem.)

_Las cartas de LombaTdía anuncian que el cólera empieza 
i manifestarse en Milán, como lo ha hecho en Ginebra, con 
casos frecuentes de apoplegía. El duque de Lúea ha salido de 
la Italia i causa de la aparición de tan terrible plaga.

El archiduque Cárloe y los demas archiduques con sus 
familias irán i la entrevista de los Monarcas en Toeplitz.

_Continúan con actividad los trabajos del Tunnel: el mar
co de hierro que terminaba la porción acabada, ha sido reem
plazado por. un marco nuevo, y la infiltración ha sido muy 
insignificante. El ingeniero Brunoel lo ha dispuesto todo para 
prevenir todo accidente en lo sucesivo; y tai es la confianza 
de loe que fueronempleado* anteriormente en estos trabajos, 
que los mejoras obreros, aun los que estuvieron expuestos á los 
mayores peligros, han sido los primeros en pedir que se les em
pleé en cUos de nuevo. Pronto estará concluido el trabajo.

En un nuevo folleto titulado el suicidio considerado con 
relación é la jílosojiay á la moral', y de sus causas y efec
tos en la economía social, compuesto por B* VF., al mis
mo tiempo que se lamenta el autor de los estragos que va ha
ciendo por el orbe, y actualmente en algunos departamentos 
de Francia el cruel azote venido del Asia; y después de refe
rir los esfuerzos de tantos hábiles facultativos para averiguar 
su secreto origen y curación; ¡qué médico del alma, añade, 
señalará .tampoco las causas de la propagación, ni indicará el 
método curativo de la terrible enfermedad moral, de la gran 
llaga de la sociedad actual, del suicidio en fin \ Con este exor
dio entra en materiaj y desentendiéndose de combatir este eri- 
men con las armas religiosas y teológicas, se vale de tas dé 
una filosofía sana y elevada, y de las de la moral, que es la 
religión de todos los países.

Coa el auxilio de esta doble autoridad prueba que el ins
tinto de la conservación, innato en todos loe seres, es una ley 
inmutable de su autor, una voz interior y divina que le pro
híbe incesantemente el atentar contra su vida, y refuta acerta
damente loa sofismas con que diferentes veces se ha procurado 
oscurecer esta gran verdad, ó modificar en favor de las pasio
nes esta Carta del género humano.

Desde luego debía M. B. V. F. reproducir por precisión 
en la primera parte de su escrito algún otro argumento usa
do yapor les elocuentes plumas que en todos tiempos han 
impugnado el suicidio, empezando desde los sábios de la an
tigüedad basta aquella enérgica órden del día dada por Napo
león, anatematizando en dos de sus soldados esta deserción de 
las filas de la vida. .

En Ja segunda parte es donde el autor desenvuelve, con 
respecto á los tiempos presentes, toda la profundidad de sus rc- 

.flexiones. No puede ocultarse, en verdad, que si en otro tiem
po se tuvo á la Inglaterra por la cuna del suicidio, es ya la 
Francia, como dice el autor, su centro y donde arranca mas 
víctimas; pudiendo muy bien las demás naciones á quienes se 
comunica quejarse de los estragos de este nuevo mal francés. 
El autor, al examinar las causas productivas del suicidio en 
la Francia, no vacila en señalar por una de las principales 
el ambicioso desenfreno de la imprenta, á la que acusa justa
mente, y contra la cual se expresa en estos términos.

Abandonada á la fogosidad de su propia inexperiencia, 
impele el carro del Estado, creyendo.neciamente, como la 
mosca de la fábula, que es ella quien le hace girar. Entregada 
de cinco años á esta parte á todos los extravíos de la licencias 
y excitando las pasiones todas, introduce el desórden en los 
entendimientos y la desesperación en las almas. Ella es quien 
hace brotar en los corazones deseos que consumen á una ju
ventud fogosa y crédula, haciéndola que conciba esperanzas 
inverificables, y produciendo necesariamente aquellos disgustos 
y penas anticipadas que nacen del desengaño consiguiente á las 
ilusiones. Ella es quien conmoviendo los imperios desde sus 
cimientos, hace que salten de rechazo por todas partes las .*r- 
mas inevitables de los sicarios y de los suicidas.”

Se adviene en estas líneas profétícas una gran previsión, 
pues hemos sabido que esta obra, cuya publicación se había

retardado por algunas circunstancias, y entre otras por una en
fermedad del autor, estaba ya imprimiéndose cuando el cri
men'del 28 de Julio vino ¿ estremecer yá indignar á la 
Francia. Se adelantó, pues, á oponer un d¡<¡ue i esta inmedia
ción de Ucencia y de pasiones que se extendía furiosamente, 
designándola como origen del mefitismo moral, y de su fu
nesta influencia sobre la actual generación que se proponía ha
cer, como lo dice enérgicamente el autor, pasto del suicidio.

¡Pero qué remedios podrán oponerse á tan lamentable 
manía? Esperamos no obstante que sea uno de los mas eficaces 
la represión legal de la licencia antisocial de les escritos, cu
ya necesidad conoce el autor, asi como todas las personas sen
satas. Entre los demas que propone no todos son de una apli
cación fácil en la práctica, y acaso deberán contai se entre los 
sueños de un hombre de bien j mas estas tintas ligeras de uto- 
pismo nada quitan á la utilidad é importancia de su obra, dig
na de la atención y el aprecio del moralista y del hombre de 
atado. (J. de París i)
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Lisboa 31 de Agosto.

. El dia 26 del corriente llegó á esta capital el Excmo. Se
ñor D. Juan Alvarez y Mendizabal, ministro de S. M. G y 
agente que fue de rentas del Gobierno de S. M. F., y ha sali
do hoy á las cuatro de la tarde, después de haber (Talado con 
los diferentes ministros sobre negocios de la mayor importan
cia para ambos paisa, particularmente en lo respectivo á ne
gocios extrangeros y hacienda.

Acompañaron á S. E. hasta el arsenal, en donde se em
barcó, los Sres. duque de Terceira, marques de Saldanha, los 
ministros de Hacienda y de Marina, el embajador de España, 
el mayor general de la escuadra y muchas personas de distin
ción, cuya mayor parte siguió en el Escaler hasta Aldea Ga- 
llegs.

El Sr. ministro de Marina había dado las disposiciones 
oportunas pan un magnífico refresco á bordo de dicho buque.

La corbeta María Cardoso que ondeaba la bandera es
pañola hizo una salva Real, y el vapor Willtam Faxvcett y 
otras varias embarcaciones estaban empavesadas.

De este modo salió este ilustre y benemérito amigo de la 
libertad, que tantos servicios tiene hechos á nuestra patria, 
para su importante destino de ministro de Hacienda de Espa
ña, en donde las merecidas distinciones que nuestra augusta 
Reina se ha dignado conferirle atestiguaran el agradecimiento 
de Portugal á sus eminentes servicios, y serán indicio lisonjero 
de lo que la España ha de deber á sus luces y patriotismo.

{Diario do G over no i)

mmmmmmmmmmmammamsmmmmmm
ESPAÑA.

AíaJriJ 8 Je Setiembre.

Al mismo tiempo que en Barcelona se formaba 
una tempestad revolucionaria contra el Gobierno de 
S. M., penetraba por la raja del Principado, y ocupa
ba el valle de Talarn un cuerpo de los facciosas de 
Navarra. Tenemos á la vista el liando que el 21 de.- 
Agosto publicaron en la villa de Talarn, y que es un 
documento importante para el escritor futuro de la 
historia de nuestras calamidades, no tanto por el es
crito en si mismo, como por su coincidencia con loa 
movimientos sediciosos de la capital de Cataluña. Está 
coincidencia manifiesta, como ya hemos dicho, v no nos 
cansaremos de repetir, que «la anarquía es el correo 
de D. Carlos”, cómo dice á boca llena el mismo Pre
tendiente. Sus adictos, que saben muy bien que no 
puede ser vencido sino por las fuerzas del Gobierno, 
no cesan de predicar que -en España no hay medio 
entre el ex-iñfante y la república." Quieren inculcar 
y hacer popular esta máxima, porque no ignora na
die que la república ó un gobierno que se le parezca, 
es imposible en España, y por consiguiente que todos 
los esfuerzos que se hagan para establecerla, no pueden 
producir otro efecto que debilitar las fuerzas del Go
bierno, minar el Trono de Isabel ii, y preparar los 
caminos á la teocracia. -

Los hechos hablan mas fuertemente que las ra
zones. Apenas estalló en Barcelona el movimiento, 
«emprendido, decían, para exaltar el entusiasmo contra 
los facciosos," se lia aumentado el número de estos has
ta tal punto, que los mismos hombres, autores de la 
convulsión, que se han declarado contra el Gobierno y 
que quieren destruir el Trono de Isabel ii para susti
tuirle utopias impracticables, esos mismos hombres, 
como si hubieran hecho un gran servicio al Estado, re
claman socorros en su infortunio, y piden que se pon
gan á su disposición la división de Gurrea, la legión 
extrangera: ¿qué sabemos? Todo el ejército de S. M. 
deberá volar á Cataluña y á Valencia, para librar á los 
sediciosos contra la corona, de la tempestad que ellos 
mismos lian llamado sobre su cabeza. ¿Dónde están, 
pues, los efectos de su entusiasmo, que ellos creian ins
pirar á todos los españoles? Pompeyo decía que hi
riendo con su pie la tierra, brotarían legiones: sin eni- 
Ivargo cuando se presentó en Italia su enemigo César, 
no encontró mas medio de salvación que la fuga. La 
misma suerte ha tenido la imprudente temeridad de 
los que se creen nacidos para dar libertad al mundo. 
Pero la contradicción mas extraña os que los mismos

revolucionarios, que se han separado del Gobierno de 
S. M., y que no cesan de ultrajarlo en sus asquerosos 
periódicos, reclaman de este mismo Gobierno auxilios 
de dinero y gente. ¡Insensatos! ¿no conocéis que no 
hay en todos vosotros ni un pensamiento ni una refle
xión capaz de construir un poder cualquiera que pue
da libertar la sociedad, si la amenaza algún peligro? 
¿ no sabéis ya por experiencia que solo os es dado des
truir, pero no edificar?

¿Qué podréis responder á los facciosos navarros 
ue ya pisan el suelo de Cataluña , cuando en sus bañ
os, como han hecho en el de Talarn, os hablen de los 

derechos del Pretendiente? ¿Podréis reclamar las an
tiguas leyes de la patria, restablecidas en las Cortes 
de 17&9 y sanciónalas por S. M. Fernando vil; cuan
do vosotros habéis hollado la ley mas sacrosanta de to
das* como es la sumisión al Gobierno legítimo? ¿Qué 
responderéis á los que os digan, como se dice en el ci
tado bando, que se han incendiado conventos estando 
dentro los religiosos, que se han degollado los minis
tros del altar, en fin que se quiere destruir la religión 
y propagar el ateísmo; cosas todas que los facciosos, 
con la fe púnica que caracteriza á todos los partidos, 
atribuyen al Gobierno; pero que vosotros no podéis 
disculpar, porque disteis franco y vehemente impulso 
á los asesinos c incendiarios: porque desencadenas
teis todas las potestades de las tinieblas? Nada podréis 
responderles; porque ni podéis invocar la ley ni la 
inocencia de vuestra conducta. Solo pudierais decirles 
que sois mas fuertes que ellos. ¿Lo sois? Díganlo vues
tros pedidos al Gobierno de S. M.

Xos que siempre han respetado la ley, los verda
deros amantes del trono y de la libertad, esos sí que 
pueden responderles: «Felipe v anuló, y no sin violen
cia, una ley antiquísima é inmemorial que primero 
fue costumbre, yque se pierde en la noche de los tiem
pos y de la historia, y la anuló sin dar parte al clero 
y á la grandeza, brazos que siempre se han consultado 
en materia de sucesión. El auto acordado de Felipe v, 
sin haberse puesto en ejecución ni una sola vez, fue 
violado tres en artículos esencialísimos antes de 1788. 
¿Por qué, pues, negáis á Carlos tv la potestad de ha
cer, en unión con los Procuradores de Cortes y con el 
dictamen del clero, lo que Felipe v hizo con solo los 
Procuradores, y usando de violencia? ¿Por qué ha de 
ser buena la causa de los que destruyeron una ley de su
cesión fundamental y antiquísima, y mala la de los que 
destruyen una ley nueva, que nunca se puso en ejecu
ción, y que se violó tres veces, con el objeto de resta
blecer la antigua é histórica? Erráis cuando decís que 
Felipe v estableció la ley sálica: esta excluye todas las 
hembras, y el auto acordado las llama á falta de varo
nes colaterales. Erráis asegurando que esta ley se hizo 
en el tratado de Utrecbt, que fue anterior á ella. Er
ráis diciendo que se hizo enn acuerdo de Jos demas 
Príncipes de Europa, y en esto cometéis un yerro de 
hecho y otro de derecho, queriendo conceder á los ex
trangeros la intervención en nuestras leyes fundamen
tales. En todo lo que alegáis habéis demostrado que ni 
conocéis el derecho público» ni sabéis la historia, ni 
entendéis lo mismo que decís.**

Esto podría responderle el Gobierno de S. M., 
que siempre ha respetado las leyes, y que mira como 
una obligación suya cumplirlas y hacerlas cumplir. En 
cuanto á la acusación de los delitos cometidos en las 
asonadas y convulsiones, se necesita la mala fe mas in
signe, como es la de los facciosos , para hacerla al Go
bierno, contra quien principalmente se han movido las 
asonadas, que dieron motivo á los incendios y asesi
natos.

Porque en estas conmociones, cuyas infaustas con
secuencias lloran todos los buenos españoles, han inter
venido muy diferentes clases de gentes. Sus autores han 
sido hombres revolucionarios de profesión, que han re
suelto asi en España como en Francia y otros países 
atormentar la sociedad mientras no esté orgaoizada a 
su gusto, y muy probablemente mientras ellos no sean 
elevados al grado de dignidad y poderío que su orgullo 
les ha persuadido que merecen. Estos hombres, sin 
principio alguno de moral, sin instrucción y sin talen
to, miran á la nación ó como una masa de esclavos, 
destinada á satisfacer su ambición, su codicia y sus 
venganzas, ó por lo menos como un cuerpo que debe 
sufrir que se hagan en él la experiencia de sus uto
pias, como los médicos hacen la de sus métodos in ¿zi
ma vili, en los animales ó en los condenados á muerte. 
Los publicistas de esta especie abundan mucho por des
gracia de la humanidad; pero solo convienen entre sí 
en el objeto de destruir el trono. En todo lo demás es- 
lan discordes. Meditan planes desaliñados y funestos, 
y no reparan en los medios de conseguirlos.

Otra clase hay mas astuta, y es la de los emisarios 
del Pretendiente, pagados ó por el mismo, ó por los ga
binetes extrangeros que le favorecen. Estos agentes se 
prestan á todo lo que sea contra el Gobierno bajo cual
quier bandera ; porque solo el Gobierno es su enemi - 
go. La anarquía es el mas seguro aliado del despotis
mo, á quien ellos sirven.

Todos los hombres sin religión, sin moral, sin pu
dor, á quienes nada cuestan los crímenes, se asocian por 
instinto.! los movimientos revolucionarios; jorque iodo



sistema 3* * cosas que impida la acción de la autoridad, 
fu ene jiiga, les ofrece ocasiones de satisfacer impune
mente, á lo menos pór algún tiempo, su sed de botín 
y de sangre. En cualquier campo que yazga un cadá
ver,allí se congregan las aves de rapiña. Cuando.el or
den publico fenece, braman de alegría los malhechores.

A estos tres elementos forzosos y detestables de 
nuestras infaustas asonadas debe añadirse otra cuarta 
clase, mas ilusa que criminal, mas seducida que delin
cuente: y se compone de todos los liberales de buena, 
fe, pero de imaginación acalorada, que creen en la 
exageración de la libertad, y esperan conseguirla tan 
lata como ellos desean , haciendo al Gobierno una opo
sición ilegal y armada. Para esta clase sola de hombres 
escribimos; porque las otras tres se irritan mas bien que 
sé corrigen con las reflexiones: y cuanto estas sean mas 
convincentes, mayor es su enojo y su furor. No asi los 
liberales sinceros, que aman verdaderamente la liber
tad. A estos conviene demostrar dos verdades impor
tantísimas: primera, que el grado de libertad conve
niente á una nación, debe'incdirsc, no por losdeseos de 
cada hombre, sino por el estado actual de. las costum
bres, y conocimientos de los ciudadanos; y que ási su 
proyecto de libertad ilimitada es quimérico:, segunda, 
y mas interesante, todavía, que sea cual fuere el grado 
delibertad política (porque de la civil no hay qué lia- 
blar.es la justicia misma), que por grande que sea, 
repetimos, la capacidad de una nación para ser libre, 
es una locura solicitar ja libertad que falte, pór medio 
de revoluciones que nunca la producen; y mucho mas 
cuando el trono solo está esperando ocasión oportuna 
en que concederlas sin menoscabo del órden ni de la 
prosperidad pública.

Estas dos máximas, dictadas por la razón, confir
madas por la experiencia, sancionadas por los escar
mientos recientes de la historia contemporánea, lie
mos procurado demostrarlas y desenvolverlas, y conti
nuaremos haciéndolo bajo todos sus aspectos: porque 
creemos que esto es útil ¿ los verdaderos liberales, dig
nas, por serlo, de escucli ir y comprender la verdad. 
A estos diremos: -cada uno de vosotros puede sentir el 
grado de libertad que podrá dársele sin abusar de ella; 
pero ¿quién es capaz de medir el que acomoda i una 
grande y numerosa nación, diseminada en un vasto 
territorio, dividida en provincias de diferentes cos
tumbres, caracteres y aún legislaciones? Solo el poder 
supremo, exento de pasiones, examinando con aten
ción las necesidades y exigencias de la sociedad, re
suelto á conceder todo ln que pueda sérútil: pero fir
mé en negar lo que en vez de libertad, seria despotis
mo anárquico y desventura.”

S. M. Ja Rkiva Gobernadora ha tenido i bien mandar 
que el'mariscal de campo D. Felipe Montes continúe en co
misionen le capitanía general de Aragón, nombrando en pro
piedad capitán general de los reinos de Granada y Jaén al 
mariscal de campo D. Manuel de Latre.

Asimismo se ht servido nombrar virey de Navarra al te
niente general D. Luis Fernandez dé Córdoba, confiriéndole 
,en propiedad el nundo en gafe del ejército del Norte

Igualmente ha tenido i bien nombrar gobernador militar 
j político de la tela de Mcnorcai al brigadier de caballería Don 
Manuel Óbregon-, y para capellanes de ios regimientos primé- 

’ ro de granaderos de la Guardia Real de infanteríe al presbíte
ro D. José Rodríguez j Fuente, de la clase de eacedentet: 
pareé! de caballería de León, 2.° ligero, al presbítero Don 
Manuel Martínez, que lo es del de infantería de Borbon,, 17 
de línea; y paire el de infantería de 1* Princesa, 4.° de línea, 
el presbítero D. Francisco García Yaldecasa*. .

VS

La sociedad económica de Gijon, ¿consecuencia de la 
Real árdea ds 23 ¿e Julio último, en que $. M. furo i bien 
mandar.quetellcviseá cfcctola construcción de un camino 
carbonero desde ei puente jde Turiellos ¿ aquel puerto, sobre lo 
^ue>e publicó un artículo ’eá la Gaceta ds l.° dé Agosto, ha 
iírígido I S. M- en acción de gracias la sigu ente exposición:

Sefiora : La ReaL->bctédud económica dé Gíjon llega con 
el mas profundo repelo ¿ los piré del trono ¿ tributar ¿ V. M. 
el debido homenaje de gratitud por el favor que ha merecido 
de su Real munificencia, la carretera de Gíjon ¿ Langreo, que 
V. M mand?. con*fruir por Real órden de 23 de Julio tili
nto |>ara facilitar la conducción del .catbpn de piedra en los 
términos en que esta sociedad.la había solicitado, es un ver
dadero camino de prosperidad pata la nación, y en particular 
para este pueblo, cupos,habitantes experimentan hoy un júbilo 
.inexplicable y colman de bendiciones á V. M. que acaba de 
dar en dicha Real órden una prueba evidente del maternal 
amor con que cuida de la felicidad de ló» españoles. .

: La obra, proyectada ha mucho tiempo por el sabio Se- 
fior jovellanos, desatendida y olvidada después á pesar dé re
petidas instancias j promesas, halló favorabicacogida en V. M-, 
á quien estaba reservado llevara al cabo tan gloriosa empresa. 
Sí, Sefiora , el tiempo haré ver que no seri esta la empresa que 
mcpoa gloría dé á v. M>í pues sus grandes'resultados bastarin 
por ai solos para llevare! augustonombrede V. M. é Ja mas 
«reota posteridad, si no tuviese ya tantos títulos para ello. La

que restituyó ¿ la nación tus antiguas ¡utftucíoses y líbertades, 
la que enjugó las lágrimas de tantas familias proscritas ,1a que 
removió y continúa removiendo loa estorbos qué *e oponían ¿ 
los progresos 'dé las luces y de la industria, merece el agrade
cimiento de los éspafiotes y Jaadáiractos de laa naciones; pe
ro los gjjonése* han sido parttcularinente favórecidos con ura 
nueva gracia que ra ¿ dar una grande actividad al comerció de 
esté pueblo y de su territorio, el cual por falta dé un camino 
carbonero no podía desenvolver el gérmeii fecundode prospe
ridad que encierra en sus entrañas.«Podrá7 nadie desconocer la 
grande importancia del camino concedido por V. M., y el in
flujo que debe tener en la prosperidad nacional? No lo deseo*? 
noce esta sociedad que vey palpa la necesidad de dicho cami
nó, y por ella calcula y aprecia tus inmensas consecuencias.

La escasea y carestía de la lefia tenb amenazada» de muer
te i las naciones que, vieron^ disminuirse loa bosques ¿ medida 
que crecía la población, como si elcombustible estuviese des
tinado por ei Criador ¿contener los progresos de la humanidad 
dentro de estrechos límites. Pero el carbón de piedra se presen
ta ¿ consolar la humanidad sugiriendo las mas asombrosas in
venciones : los pueblos se aproximan por medio de caminos da 
hierro: ei día parece prolongarse con la luz de un gas del car- 
bon que pretende competir con la luz del sol; y ¡a industria 
humana , ayudada dq pode rosas máquinas construidas y movidas 
con auxilió del mismo mineral, produce con sacrificios, mucho 
menores que antes, una exuberancia admirable de cc,as nece
sarias i la vida, de comodidades y placeres que alcanzan á to
das Jas clases, haciendo disfrutar ¿ los artesanos y labradores 
mayor suma de bienes que tenían en otro tiempo las personas de - 
las clases mas elevadas. «Qué seria de las naciones que ahora des
cuellan ostentando un poder hasta aquí desconocido, si sus mi
nas desapareciesen de golpe? Todas sus ventajas cesarían indu
dablemente, y la opulenta Inglaterra quedaría bien pronto re
ducida i la pobreza. Es, pues, un tesoro inapreciable para la 
Espafia el que esta encerrado en las minas del territorio astu
riano; y es una obra importantísima, superior ¿muchos da lo» 
grandes, pero estériles, monumento» de los romanos, la que 
V. M. acaba de conceder con el fin de proporcionar ¿ las ar
tes, en abundancia y ¿ bajo precio, el combustible mas eficaz 
que se conoce y que puede mirarse como la base de la indus
tria moderna.

Con tales obras, Sefiora, es como V. M. sabe granjearse 
el amor de loa españolea, y como logrará afirmar el trono de 
nuestra inocente Reina Doña Isabel ii sobre cimientos in
destructibles, desvaneciendo el influjo de un partido siniestro 
que no encuentra apoyó mas que en la ignorancia y en la su
perstición..

Los individuos de ésta corporación', penetrados del mas 
puro agradecimiento pór la alta merced que han merecido de 
la bondad de V. Ai, procurarán corresponder ¿ tan gran favor 
cooperando con.sus débiles esfuerzos al bien de Ja patria.

El Todopoderoso conserve la preciosa vida de v. M. y la 
de vuestra excelsa Hija Doña Isabel n félices y dilatado» 
efios para bien y consuelo de España* Gíjon 12 de Agosto de 
183fi.(Siguen latjirmai^
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Le sociedad económica de Amigoe delr País; de Madrid 
con el plausible motivq de su reinstalación, ofreció en la Ga
ceta de 4 de Marzo de i834 dos premios, que consistían cada 
uno en una onza de oro y patente de sócio de mérito, reser
vando la propiedad de la «Ara al autor de la mejor memoria 
respectivamente sobre loe puntos que proponía,'siendo el pri
mero "demostrar las causas de, la decadencia de la industria 
«viñera, y.exponer circunstanciadamente los diferentes medios 
«que dcberian adoptaise para conseguir la prosperidad de un 
«ramo tan importante de. nuestra agricultura y comercio”, y 
el segundo «dar conocimiento de las castas de olivos, su cúl- 
«tivo Ótc.” Dos memorias’ se presentaron en élpUzoiefisla- 
dp/que fue hasta 10 de Octubre, relativas al primero’ y una 
al segundo, las cuales , examinadas con la detención y for
malidades de csiatüto, se halló que no llenaba 'completamen
te ninguna todas las circunstancias del programa; pero sin em
bargó no pudo menos de reconocerse en la que tenia el lema: 
«El único fin : de; las leyes .respecto de; Jó agricultura debe 
«ser fice.” escrita sobre el prtmero, mas circunscricion al ob
jeto, buenos conocimientos « ideas y cierto mérito'en-general. 
Por lo tanto, aunque no se Jé; pudo adjudicar abspliitamente 
el premio, mereció que se le acordará une mención honorífi
ca; mas como esu especie de recompensa no estaba prometi
da, no se atrevió la sociedad i abrir el pliego correspondien
te sin obtener antes élbeneplácito del autor, el cual conse
guido por medio de los papelea periódicos, supo con placer que 

’ lo era D. Juan Nepomuccn? Colom.y Osorio, vecino y cul
tivador de Unificar, dé jkrrameda ; y que cedía ¿ la corpora
ción la propiedad de la memoria. En consecuencia remandó 
publicar la mención honorífica de-que se habiahetbodígtio; 
y atendido el mérito peculiar delcsciitoy las recomendables 
prendas, ya descubiertas, del sefior Colom, fue propuesto en 
seguida parasocio corresponsal, cuyo título le ha sido ya. con
ferida ..

Posteriormente coa arreglo ¿ los estatutos.se ofrecieron en 
la Gaceta de 5 de Julip.de 1834; pan adjudicáis» en 24 de 
igual mes de este, año, seis premios sobre diferentes asuntos 
del instituto de la sociedad. Solo se han presentado tres me
morias, una aspirando al primero , que era sobré «las líecéiti- 
«dades y recursos de la agricultura en la provincia de Ma- 
«dríd ¿ce.” y dos al quinto, qué sé prometía la mejor me- 
«moris sobre el modo de establecer y generalizar en España 
«las cajas ó (rencos de ahorros que tan felices resultados pro- 
aducen en Francia, Inglaterra, Suiza y otros plises.” Previo 
el escrupuloso y repetido eximen de estatuto, ha juzgado Ja 
sociedad merecedora del premio , que consiste en una medalla 
de oro y patente de.socio, i Ja que optando al quinto referi
do, traía el lema Pauperibut prode Jt t y digna de la luz pú

blica , aunque mermdooe en su ceso poner la nota ó rota» 
que conceptuase oportunas. Abierto él correspondiente pliego, 
se ba rato ser el autor de esta D. Francisco Quevedo y San 
Cristóbal, ¿ quien se ha expedido ya el título ofrecido, y ci
tado para entruarte la medalla en una de sus sesiones ordina
rias, no habiéndola celebrado pública, como lo deseaba para 
ambos agraciados, por evitar dilaciones que algún incidente 
haría necesarias.

En cuanto á la memoria aspirante al mismo premio quin
to señalada con un triángulo y titas palabras: Ft lie i dad 
neral,virtud, cálculo, unión» se ha abstenido de dar califi
cación por haberse apartado su autor del objeto prcpuesto.aun- 
que tal vea en su línea fuera digna de atención.^ Loe pliegos 
cerrados de esta y de las otras que no han obtenido premio se 
han inutilizado segiín lo prevenida

De acuerdo de la sociedad sé hace todo notorio para de
bida satisfacción de los interesados y pública manifestación 
del resultado de uno y otro concursa Madrid 31 de Agosto 
de 183S.aeSe¿Atián Eugenio Vela, secretario.

. Los Síes. D. José Aldaru, £>. Pablo Lu» Velcz Jugo 
y Noizagaray, y D. Domingo Antonio Pazos, que t.encn 
pendientes ciertas reclamaciones en la primera secretaria de 
Estado, se presentarán por sí ó sus apoderados en debida for
ma al subsecretario del mismo ministerio, para enterarse de 
una resolución que Jes concierne.

La correspondencia general procedente de la Corulla» 
Santiago, Ferrol y Bctanzos que.debió llegar ¿ esta corte el 8 
del corriente, fue interceptada el 3 en la cuesta de la Sal.

Lo que se noticia al público para su inteligencia.

El buque correo número Z° de la empresa de la Habana 
dará ¿ la vela del puerto de la Coruña el dia l.° de Octu
bre próximo, conduciendo la correspondencia para Canarias, 
Puerto-Rico é Isla de Cuba. Lo que se avisa al .público para 
su noticia.

ANUNCIOS

Obrsa fus */ ksti*» d* 9/nts tm #J /ittptck* dt l* impetntm fttsi.

Kxpaaiti*u compenJiou Je Ini caraetérei de la verdadera reli
gión, coiS|)ue>n por el R. padre GerJÍI, cradticfda por D. José Mi
guel de Alea'y Abadía. Un tomo en 8.a, edición de 1786, á 7 reales 
vellón pasta, 4 rama, al autor es tan conocido como apreciado; su 
mérito le coadujo al sacro romano colegio, y él conduce á tus í«nr 
res, como por la mano» al santuario del Altísimo. La traducción e» 
de tupro que se bs distinguido con varias obras apreciabas en csie 
género díficil.
—bt*rtirologioromm*o publicado por orden del Papa Gregorio xtti» 
y reconocido con lo autoridad de lrrb»no viii. de Inocencio xi. de 
Clemente x, y últimamente corregido y aumentado por el Sumo Pon
tífice Benedicto xiv. Traducción castellana de D. Agustín Alomo Pato 
y CutriUon, que conserva con exactitud el original. (Jo tomo en 8.?
mayor, edición de J7‘>1, á 14 rs. pasta.y JO rama.
« —Mimari* dirigida al Rey de Francia por los obispos de aquel 
reino, exponiendo á S. M. Cristianísima' la imposibilidad de llevar 
é.efecto los decretos del 16 de junio de 1828 , en orden á los temiiu- 
rioi menores y a Jas e.cuela» itcuaórin rclefiiuicui como que están 
en contradicción con las doctrinas canónicas: ataca los derechos esen
ciales del episcopado, y se oponen á lo estab'écldo y sancionado púr 
la ley fundanaental del reino. Traducción al castellano precedida de 
una introducción, y seguida de alguuas notas. Un cuadetnito én 8.®, 
edición de 1828, á Z rs. va. rustica.. '
—•béfóserU militar éspaAol francés por el «onde I>. Federico 
Moreti* fon un apéndice que contiene ei manual alfabético raaonsdb 
óe las monedar, preos y medidas de rudo» lo» tiempos y paites, con 
sus reducciones a las equivalencias españolas y. francesas. Un tomo 
enedición de 1828, i 64'rs. vn. pasta; Ó0 rustica. El misino dlc- 
efónarh» sin él apéndice ó manual alfabética, á |S tt¿ vo. pMta y 44 
•réltke....- i.:.
—Msnuml alfabético ratonado dedas monedas* pesos y medidas de 
todos los tiemuos y países con látéquívaleftcíaiesjianofas y francesa», 
por «1 conde de Moreti. Un tomó en 4.edición de l828v á 20 reales 
pssta y '16 rústica.'

Ubrtt piético» A» La ssnts Bihtis por el doctor p. Tomas 
José Gonultt Carvajal: doce tomos en 8.° mayor, 4 2¿ rs. tomo rús
tica.. Habiéndose concluid" la edición dé los cinc* primero* tomes de 
esta obra, restan solo del 6.° én adelante, los que contienen'.los trSta- 
•dos iiguiéotíf. tomoó.®; varios cánticos dél antiguo y nuevo Tes*-- 
mentó cómo apenJíce á lo? salmos, on un índice dr estos y los tri
nos ó lamentaciones de Jeremías. Tomo 7.*: el cántico de tos ciútico* 
de Salomón. Tomos 8,®, 9.® V 10: la profecia de Isaías: Tomos II y 

-I2:<1 libré de Job.

Lst nachtt WioMf/Mt, ó elogio, del Papa Clemente xtv. ti 
' d<?s tomó* en 8.°—ía ¡irtpiii.i* ie la Atriscla de Francia á sus hi- 
’jiw en luís últinsis períodis de sti vida {tratado oportuno par* «oJas 
las personas que aspiren al logro de su veria-kra graride>sa: un to«v» 
en.Rf—•RfiigUm Atí ctfdaom % ó, idioma sagrado del rfiurim con la 
divinidad: un tomo en B.° Buos tratadoi. asi como tudas las obra» 
dél marques Caracioloí se venden en Madrid en la libteria de Marutc. 
— ^81 t* rasé* contra los falsos filósnfos di nuestro s/giv»
que por favorecer; la sensualidad: han< vitu|terad<> lus derrcliüs de la 
.religión y la humanidad; un turnó en 8 a—El iMoma At U rtlie,¡Q* 

1 contri los incrédulos, pertinaces, materialistas y deisrat de nuestra 
edad, que por conseguir la falsa paz de su'conciencia, intentan coa 
sus falsos saflimas turbar el espíritu de las personas rinsoratav; un to
mó en 8^Principios fumAdmtmtale* de la religión «1c Jcfucrisro 
Sentir nuestro, ó cttcitmr de las irersónas de juicio: en dos tomos 
en f.° Se hallarán estas obras, con las Jemas del marques Careciólo, 
én Madriden la librería de Matute.

*La fragata española J/nocré, Je ^91 toneladas , forrada en cobre, 
.. de una marcha extraordinaria, y S cargn d« su capitán y durñu Pon 

Jóse Ramiros, teniente graduado de fragata, b» llegados Cádiz pro
cedente de Manila y Londres: en seguida,' con li carga y pasagen1* 
que se le presenten, se h«ra a la vela para Fil ipinas el día 29 d<l 
presente mes.de Setiembre. Es necesaria, para tratar de ajuste, dii¡- 
gfrseat referido Ramírez, que vive en Cad/z, calle de $. Fra^clvó* 
itúmero 41.

EN LA IMPRENTA REAL.


